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DE L A PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lss leyes, órdenes 7 anuacios que hayan de insertarse en 
lee B01.ETIHK8 orioiALKs se han de mandar al Jefe Político 
nspeetiYO, por enyo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Realorden den de Atril de 1839.) 

Se publica todos lo» SUSM exeepte toes desainaos) 

l ' H K C I S M D B S U B N f B I P C l t M 

En esta capital, llevado 4 domicilio, des petetae cincuenta eéntimet mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres petetae cincuenta céntimot al mes, necee al trimes
tre, dies y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administrsción del BOLKTÍH , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
4 instsneia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qué' 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Humero suelte » • e é n t i m o a de peseta 

P A R T E OFICIAL 
frtsidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la REIWA Re-

I gente (Q. D. G. ) y Augusta Real Fa
milia continuad en esta Corte, sin 
ao vedad en sa importante salad. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 

Real orden 
Declaradas sucias lss procedencias de 

[Lisboa por Real orden fecho de syer; el 
RBY (Q. D. G.), y en sn nombre l s REINA. 
Regente del Reino, se hs digosdo dispo 

Iner se prohiba ls entrado por nuestros 
puertos y fronters eon Portugal de lss 
mercancías contumaces determinadas en 

lia regís 2." dé l s Resl orden de 22 de Fe « 
jbfero de 1893 (Gaceta del 14 de Junio s i 
tíente), y se someta á desinfección lss 
asignadas en l s regla 3. a de ls oitsdo 

[Real orden. 
Asimismo se prsetlosri en los puertos 

ly en la frontera un examen facultativa de 
los viajeros de Portugal, aplicándose psrs 
todas ias procedencias de dicho país las 
disposiciones dictadas en lss Reales órde-

|n« de 25, 29 y 30 de Agosto 7 22 de Sep
tiembre de 1892, y en las de 22 de Febrero 

pude Junio de 1893. publicadas todas ellas 
l«o la Gaceta de 14 de Junio del süo últi-
1 mímente oitsdo. 

De Resl orden lo digo i Y . S. psrs sn 
[cumplimiento. Dios gnsrde á Y . S. mu
l los anos. Msdrid 21 de Abr i l de 1894. 

A G U I L E R A 

Gobernadores de los provínolas. 

(Gaceta 2\ Abril del 94.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales] ordene* 
1 1 rao. Sr. : Vacante en lo Facultad ds 

* n c i » 8 , Seooión de lss Fialeo-químiass 
^••Uoiversidsd Central, por felleoimlen-
^ A n 18 de Agosto últ imo de D. Manuel 

" 1 Días, ls oátedra de Químicaórgauloa. 

y eorrespondiendo su provisión s i turno 
de oonourso; S. M . el R B T (Q. D. G.), y 
en su nombre ls R E I N A Regente del R e i 
no, hs tenido á bien resolver se anuncie 
antes á traslación, oon arreglo á las dis
posiciones vigentes. 

De Resl orden lo digo á Y . I. pars su 
oonooimiento 7 demás efeotos. Dios guar
de á Y . I. muohos sños. Madrid 17 de 
Abr i l de 1894. 

GROIZARD 

Sr. Direotor genersl de Instruoción pú
blica. 

l imo. Sr. : Vaoante en l s Fsoultad de 
Farmacia de l s Universidad Central l s 
eátedrs de Análisis quimioo, por defun
ción de D. Magín Bonet, que ls désempe 
Haba, 7 correspondiendo su provisión s i 
turno de oposioión; S. M . el RBT (Q. D. G.), 
7 en su nombre ls REINA Regente del 
Reino, hs tenido á bien resolver se anun
cie s i expressdo torno, oon srreglo á lss 
disposiciones vigentes. 

De Resl orden lo digo á Y . I . psrs su 
oonooimiento 7 demás efeotos. Dios guar
de á Y . I. muohos años. Madrid 17 de 
Abr i l de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direetor general de Instruooión pú -

hilos. 

l imo. Sr. : Vacante en ls Facultad de 
Gienoiss, Seooión de lss Fisioomatemáti-
oss do l s Universidad Central, por defun
ción ocurrida en 1.* de Noviembre ú l t i 
mo de D. Dionisio Gorrouo, l s cátedra de 
Cosmografía 7 Física del globo, 7 corres
pondiendo sn provisión al turno de oon
onrso; S. M . el R B T (Q. D. G ), 7 en su 
nombre lo REINA Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver ss ennnoie entes á 
traslación, oon arreglo á lss dlsposioiones 
vigentes. 

De Resl orden lo digo á Y . I. psrs sn 
oonooimiento 7 demás efeotos. Dios guar
dé á V . I. muohos sSos. (Msdrid 17 de 
A b r i l de 1894. 

GROIZARD 
Sr. Direetor genersl de Instrnoelón pú-

bliee. 
(Oeettn 15 Mario 18M.) 

GOBIERNO CIVIL 
Fomento.—Servicio de pesas y medidas. 

Habiendo llegado á mi oonooimiento 
qoe en algunos pueblos de ests provinois 
se usan medios de pesar 7 medir sin ls 
marca anual de oontrsstsoión oficial, 7 
partioularmente lss romanas que se em
plean en las operaciones de compre 7 ven
ta de los frutos de las diferentes cosechas, 
he scordsdo qne tan luego oomo los Fieles 
contrastes terminen lss visitas de inspec
ción 7 contrsste en los pueblos de sus 
respectivas demarcaciones, prooedan ios 
Alcaldes á reconocer los aparatos de pesar 
7 medir que encuentren en uso comer
cial, asegurándose de que hsn sido sferi-
dos oficialmente con le mares letra iV, 
correspondiente á este sSo, 7 en caso con
trario serán decomisados, dando ouents 
inmediata del contraventor, oon remisión 
de lss piesas reeogidss, á los respectivos 
Jneoes municipales, para que hagan efec
tivas las multas 7 correcciones que ls ley 
7 el reglemento vigentes de pesas 7 me
didas determinen psrs los que cometan 
dichas infracciones. 

Lo qoe se publics por medio de este 
periódioo oficial psrs que llegue á oono
oimiento de los bobitontos 7 Alcaldes de 
los pueblos de ests provinois. 

Msdrid 20 de Abr i l de 1894.—El Go
bernsdor, M . el Duque de Tamames. 

Carreteras. 
Rectificada por el Aloalde de Colmensr 

Yiejo l s relsoión nominal de los propieta
rios de terrenos qne en dieho tórmlno 
mnnioipsl deben ser expropiados eon mo
tivo dé I r construcción del teroer troso ds 
l s carretera provincial del H070 de Man
zanares á Colmensr Yiejo, ss inserte á 
oontinnsolón, á fin de qne les persones 
interesadas puedsn presentsr en el plsso 
de veinte díss lss reolsmsoiones que oon-
sideren convenientes eontra l s necesidad 
de l s ocupación de sns fincas pars el ob
jeto expressdo, debiendo hacerse estos 
ente el Alcelde, bien verbolmente ó por 
escrito, según lo dispuesto en el artículo 
26 del reglemento diotado psrs ejecución 
de ls ley de 10 de Eoero de 1879, eobre 
expropiación forzosa por osuss ds utilidad 
públieo. 

Madrid 18 de Abri l de 1894.=E1 G o 
bernsdor o iv i l , E l Duque de Tamames. 

Relación de los propietarios á quienes afec
tan expropiaciones en el tercer trozo de 
la carretera provincial del Hoyo del Man
zanares á Colmenar Viejo, rectificada 
por la Alcaldía de Colmenar Viejo. 

Término municipal de dicha villa. 
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Nombre délos propietarios 

Señora Viuda de Pa
triólo Colmenarejo 

D. Manuel Gallego. 
Común de vecinos.. 

D. Patricio Garcia 
é l n é s Paredes... 

Cañada de ganados 
7 oamino 

Doña Faustiua Ave-
leiras 

D. Eulogio Narbón 
Cecilio Colmena-

rejo 
Camino . . . . . . . . . . 
D. Román Hernánz, 

hoy Marcelo Gó
mez 

Común de vecinos y 
camino 

D. Martin Salcedo. 
Lorenzo Fernán

dez 

Manuel Ra nuc
ió 3 

Doña Matilde Roza
ban 

D. Tomás Garoia 
Laso 

Sabas Madr id . . . 

Camino 
Heredera de 1). Ju

lián Bañuelos. . . 

Oíase de terreno 

Er i a l : se aprove
cha para cen
teno. 

Idem. 
E r i a l , algunos 

pastos. 

Terrenos de l a 
bor secano. 

Terrenos dé l a 
bor secano. 

Idem. 

Idem. 

Terrenos de ba
bor, seoano. 

» 
Prado. 

Terrenos de se** 
oauo. 

Terrenos de l a 
bor y prado. 

Idem. 

Terrenos de la-* 
bor, secano. 

S o l a r de casa, 
hoy confundi
do oon el c o 
mino. 

s 

Solar secano. 
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COMISION PROVINCIAL 
Sesión del 13 de Abril de 1894 . 

PRESIDENCIA D E L Sa. M A T H E T 

Señores quo asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.'—4 

Tolavera.—Pí y Arsuaga.—GarcfsV 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.—v 
Cortina. 



Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del jui
cio de exenciones y clasificación de 
mozos del actual reemplazo, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 
Inolusa 

5 Emeterio Pedro Pérez Santana. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

18 Luciano Valls Oviedo.—Talla,. 
1*490 mm.: excluido totalmente. 

22 Mariano Díaz Santos Santa 
Cruz.—Talla, 1*470 mm.: excluido 
totalmente. 

24 Mamerto José Brea González. 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

28 Indalecio Santos Jiménez.— 
Talla, 1*450 mm.: excluido total
mente . 

31 Miguel Talens Higueras.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

33 Clemente Pérez Cuenca.—Ta
lla, 1*515 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

35 Francisco Orozco Garrido.— 
Talla, 1*515 rara.: recluta en depó
sito ó condicional. 

39 José Sánchez Moreno.—Pro
fligo. 

40 Fernando Santana de los Ríos. 
—Util condieionalmente. 

41 Pedro Martínez Abascal.—Ta
lla, 1*460 mra.: excluido totalmente. 

44 Ramón Pineda.—Util condi
eionalmente. 
* 45 José Laureano Otero Araiciso. 
—Util condieionalmente. 

46 Vicente Fernández Alvarez — 
Prófugo. 

50 Agustín Gomar Otero.—Talla, 
,1*520 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

58 Mariano Díaz Montenegro Gal-
vano.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

60 Prudencio Díaz Morales.—Ta
lla, 1*490 mm : excluido totalmente. 
" 67 Agustín Barón Valencia.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

73 Alejandro Ballesteros Fernán
dez.—Soldado sorteablo por haber 
dado la talla. 

74 Constantino Lora Montero.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

81 Víctor Hernández Alameda.— 
Talla, 1*515 mm.: recluta en depósito 
6 condicional. 

82 Manuel Esteban García. — 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

84 Pablo Millán Escalante. — 
Talla, 1*540 rnm.: recluta en depósito 
é condicional. 

87 Luciano Isidro Beltrán.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
tftil. 

91 Isidoro Puente Ortiz.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

100 Leonardo Camba. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

101 Francisco Bel ver Moreno.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

103 Rafael Alameda Palomero.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

104 Pedro de Grado Sauz.—Util 
condieionalmente, 
•* 106 Ricardo Mon Veriz.—Talla, 

i'510 mm.: recluta en depósito ó con-
adicional. 

108 Luis Navarro Delgado.—Ta
lla, 1*485 mm.: excluido totalmente. 

109 Alfredo Pareja Cabrelles.— 
Util condieionalmente. 

112 José Lino Fernández Millán. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

117 José Valmisa Linares.—Ta
lla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

120 José Trequi Gómez —Talla, 
1*480 mm.: excluido totalmente. 

122 Victoriano Lorenzo García.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

126 Antonio Cerro Merino.—Ta
lla, 1*450 mm.: excluido totalmente. 

127 Juan Fernández Burgos Za-
marriego.—Inútil: recluta en depó
sito ó condicional. 

128 Victoriano Auñón Guzmán.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depósito 
ócondicional. Se le releva de la pena
lidad del art. 30 de la ley. 

129 Rafael López y López.—Talla, 
1*450 mm.: excluido totalmente. 

130 Antonio Rodríguez Díaz.— 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

131 Cecilio Rodríguez Blanco.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

134 Manuel Peña Brasa.—Talla, 
1*460 mm.: excluido totalmente. 

136 Julián Nieto Baños.—Talla, 
1*400 mra.: excluido totalmente. Se 
le releva de la penalidad del art. 30. 

139 Carlos Simón Cuenca.—Ta
lla, 1*480 mm.: excluido totalmente. 

143 Francisco Príncipe Ardura. 
—Talla, 1*370 mm.: excluido total
mente. 

145 Eusebio Soler Chinchilla.— 
Talla, 1*540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

146 Antonio Campos Martínez.— 
Soldado sorteable. Se le releva de la 
penalidad del art. 30. 

149 Alfredo Lizaso Vargas.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

150 Ramón Rodríguez Feito.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

157 José Sanz Azuada. — Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

168 Matías Jiménez Moreno.— 
Util condieionalmente. 

170 José Monroy Carretero.—In
útil. Talla, 1*510 mm.: recluta en de
pósito ó condicional. 

171 Vicente Vila Pérez.—Talla, 
1'540 mm.: recluta en depósito ó con
dicional . 

172 Bonifacio Santos Valle.—Ta
lla, 1*540 rara.: recluta en depósito ó 
condicional. 

175 Juan Candela Petronilo.— 
Talla, 1*470 mm.: excluido total
mente. 

179 Francisco Azores Luengo.— 
Talla, 1*540 mra.: recluta en depósito 
ó condicional. 

184 Luis Pérez Rojas. — Talla, 
1*530 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

188 Alejandro Securun Lucas.— 
Talla, 1*535 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. ¿ 

192 Enrique Alcántara Gusano. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

197 Bernardo Castro Bustaman-
te.—Prófugo. 

198 Rosendo Prugen Martínez.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla legal. 

204 Enrique García García.—Util 
condieionalmente. 

208 Laureano Galán alaminos.— j 
Util condieionalmente. { 

210 Santiago Estébanez Gallinar. 
—Talla, 1*490 mm.: excluido total
mente. 

215 Vicente Cruz Paniagua. — 
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

216 Emilio Serrano Lamas.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

217 Alejandro Serrano Manzano. 
—Talla, 1*420 mm.: excluido total
mente. 

218 José Pedaillé de Dios.—In
útil: excluido totalmente. 

220 Angel Fernández Rarai.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

224 Diego Ausón Marco.—Solda
do sorteable por haber dado la talla 
legal. 

226 Félix Cubas Cid. — Talla, 
1*510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

230 Alejandro Muñoz Pintado.— I 
Util condiciona lmente-

232 Aquilino Martín Garres.— 
Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

235 Felipe Robledo Puerta.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

236 Enrique Espinosa García.— 
Talla, 1*535 mm : recluta en depósito 
ócondicional. 

242 Carlos García Morillo.—In
útil: excluido totalmente. 

246 Rafael García Alcalde.—Ta
lla 1*535 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

248 José Escamilla Morena.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

249 Vicente Moreno Rodríguez. 
—Talla, 1*495 mra.: excluido total
mente. Se le releva de la penalidad 
del art. 30. 

257 Agustín Benigno García.— 
Inútil: excluido totalmente. 

261 Elias González Dávila.—Ta
lla, 1*490 mm.: excluido totalmente. 

262 Jerónimo Cartagena Moracio. 
—Util condieionalmente. 

263 Pascual Alvarez Montero.— 
Talla, 1*545 mm.: exceptuado por el 
distrito, sin reclamación. 

266 Lorenzo Arcos Piniila.—Sol
dado sorteable por haber dado la 
talla. 

276. Aquilino Rodríguez Sánchez. 
—Talla, 1*510 mm.: recluta en de
pósito ó condicional. 

278 Maximiliano Lozano Pascual* 
—Talla, 1*460 mm.: excluido total
mente. 

279 Enrique Pérez Romero.—Ta
lla, 1*480 mm.: excluido totalmente. 

281 Valentín Maroto Orozco. — 
Util condieionalmente. 

284 Tomás Alvarez Villanueva. 
—Talla, 1*530 mm.: recluta en depó
sito ó condicional. 

286 Agapito de Mingo Martín. — 
Soldado sorteablo por haber dado la 
talla. 

287 Enrique Garbayo y Garba yo. 
—Inútil: recluta en depósito ó condi
cional . 

302 Cesáreo Santos San Pedro. — 
Soldado comprendido en el art. 30 de 
la ley, confirmando el fallo del dis
trito. 

308 Cándido Gómez López.—Util 
condieionalmente. 

313 Gregorio Casa sola Seguí.— 
Soldado sorteablo por haber resul
tado útil. 

317 Angel Lóseos Fresnedos.— 
Talla, 1*480 mm.: excluido total
mente. 

i 320 Pedro Toledo Gómez de ArU 
la. —Talla, 1*530 mm.: recluta en ¿ 
pósito ó condicional. 

321 Diego Cañizares González.*. 
Util condieionalmente. 

322 Nicolás del Cura Esteban..* 
Talla, 1*520 mm.: recluta en depó. 
sito ó condicional. 

327 Antonio Menriela Alvares. 
—Reconocido útil. Talla, 1*540 mili! 
metros: recluta en depósito ó condU 
cional. 

328 José Martín de las Ventas 
Martín Camuñas.—Talla, 1*530mili, 
metros: recluta ep depósito ó condi
cional. 

329 Eustaquio España Moya.-
Soldado comprendido en el art. 30de 
la ley, confirmando el tallo del dis
trito. 

, Pal acio 

59. Ruperto José Lago Bernaldo 
i de Quirós.—Inútil: recluta en depó. 

sito ó condicional. 
Centro 

146 Antonio Pérez López.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

Carabanchel Alto 

9 Pedro Claudio Rodríguez. —In-
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Carabanchel Bajo 

26 Dionisio Federico Cano Díaz. 
—Vuelve á observación. 

Griñón 

1 Higinio Ciríaco Sebastián Días 
Montero.—Inútil: recluta en depósito 
ó condicional. 

3 Aurelio Alonso Palomeque — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Valdemoro 

22 Francisco Gutiérrez Calderón. 
—Util condieionalmente. 

Colmenar de Oreja 

25 SantiagoGostanza.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Bstremera 

16 Eduardo Sánchez López — 
Vuelve á observación. 

Perales de Tajuña. 

14 Pedro Alarcón y Alarcón.— 
Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

Navalcarnero 

2 Benito Díaz Lucas. —Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

• » . 

Valdemanco 
1 Jesús García Serrano.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Centro 

24 Luis Muñoz Alonso.—Inútil: 
excluido totalmente. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 108 de la ley, el Sr. Vicepresi
dente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen do recurrir »1 
Ministerio de la Gobernación si «° 
estuviesen conformes con el falle 
dictado por la Comisión Provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Miguel Mathet.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 



Martes 24 de Abril de 1894 ó 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OB MADRID 

El di» 13 del actual, de dooe i catiro 
de lo Urde, ee abriré el pego de le men-
goilldtd de Merso úl t imo, pere los par
tícipe de Gsrgss de Justicia qoe tienen 
consignados sos haberes en le Depositaría 
de ests provínolo, y eontinnerá á les 
mismas horas en los díss 24 y 25 siguien
te], en que qnederá definitivamente ce
rrado. 

Madrid 19 de A b r i l de 1 8 9 4 E l De
legado de Hacienda, O. P. . Fernando G a 
llego. 

AYUNTAMIENTOS 
JHiiitrag-o. 

Se halla vaoante la plasa de Médioo 
titular de eata v i l l a , dotada oon el haber 
aooal de 990 péselas, pagadas de fondos 
municipales por trimestes vencidos. E l 
•graciado ccn la misma obtendrá la del 
Hospital de San Salvador, patronsto del 
Excelentísimo Sr. Dnque del Infantado, 
con el haber de 150 pesetss anuales y 
asistirá s l puesto de ls Guardia c i v i l , qno 
produce de 100 á 120 pesetas. 

Además el igualatorio de este vecin
dario excede de 1.500 pesetas y es indis
cutible que ha de contratarse oon el Mé
dico que sea elegido, por la imposibilidad 
de qoe puede existir otro, hollándose has
tióla fecha comprometidos á verifiosrlo 
eaarenta contribuyentes en documento fir
mado por los mismos, siendo éstos de lss 
primeras cuotas, y por tsnto de cóbrense 
indudable, enya oantidad asciende á unas 
1.000 pesetss. 

Ests vi l ls consta de 1S0 veoinos, y se 
halla situada en la carretera de I rún , á 
76 kilómetros de Msdrid, ospitsl de so 
provincia, teniendo comunicación con la 
miama por un coche diario y otro alterna
do, existiendo también Estación tele
gráfica y dos farmacias. 

Los aspirantes, que habrán de ser Doc
tores ó Licenciados en l a facultad, diri
girán sos instancias documentadas oon ex
presión de edsd, estado oivil y méritos, en 
térmiao de treinta dias, al Alcalde qoe 
inscribe. 

Buitrago 18 de Abril de 1894.-=E1 
Aloalde, Msteo Rivera. 

Oarubanohel Alto 
Se arriendan en pública licitación los 

putos del prado Jordán de este pueblo, 
eo todo el próximo ejeroioio de 1894 á 95, 
kjo el tipo de 250 pesetss y pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretoria ds este Ayuntsmiento. 

La subasta teudrá lugar el die 29 del 
•etual en lss Salas Consistoriales, ds onee 
'doce deis mañana. 

Carsbsoohel Alto 17 de Abr i l de 1894. 
*E1 Alcalde, Ildefonso Fernándes Ga
beras. 

La subssta tendrá lngsr en esta Sala 
Consistorial el die 29 dsl eetusl, y hora 
de tres á ouatro de la tarde. 

Carabanohel Alto 17 de Abr i l de 1894. 
=E t Aloalde, Ildefonso Fernándes Ca
breras. 

Se arriende en públioe subaste el ser
vioio de limpíese de callea y plssss de este 
población, en todo el ejeroioio próximo de 
1894 á 95, nejo el tipo de 400 pesetss 
anuales y pliego de oondioiones que se 
halla de manifiesto en l a Seoretaría de 
este Ayuntamiento. 

L a subaste tendrá lnger en le Ssle 
Consistorial el die 29 del actnal, de nne
ve á dies de la mañana . 

Carabanohel Alto 17 de Abr i l de 
1894.=E1 Aloelde, Ildefonso Fernándes 
Cabreras. 

Se srriends en publica subaste el ar
bitrio sobre degüello en le Csse Matadero 

<j* eate pueblo, pere el ejeroioio próximo 
* **94 á 95, bajo el tipo de 3.000 peae-
j * ' J ooodioionce qne se hallan do msni-
•« toeu l a Secretaría de eate Ayunta
miento. 

n oe arrieoda eo pública subasta el a r 
bitrio estsbleoido de pesas y medidss de 
uso voluntario, pare el próximo ejercioio 
de 1894 á 95, bsjo el tipo de 750 pesetss 
y pliego de oondioiones que se baila de 
manifiesto en le Seoretoria de este Ayun
tamiento. 

L s snbssts tendrá lugsr en estas salas 
Consistoriales el dia 29 del corriente, de 
dies á onoe de la m s ñ s n s . 

Carabanchel Alto 17 de Abr i l de 
1894.=E! Aloalde, Ildefonso Fernándes 
Csbrerss. 

Carabanohel Bajo 
Lss cuentes municipales de este pue

blo, correspondientes á los snos económi
cos de 1891 á 92 y 1892 á 93 y sus perio
dos de amplíaoión, se hallan terminadas 
y expuestas al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quince 
días, oon el fin de que sesn examinadas 
por cuantas personss lo deseen, y puedan 
hsoer dentro de dicho plszo los reclama
ciones qae tengsn por conveniente; pasa
do el ousl no se sdmitirá ninguns. 

Csrabanohel bsjo 19 de Abri l de 1894 mm 
E l Alcalde accidental, Manuel García. 

Colmenar Viejo 
Extracto de los aouerdos tomados por l a 

Corporaoión munioipal de esta v i l la en 
los meses de Febrero y Marzo últimos, 
que se públioa en cumplimiento del ar
tíoulo 109 de la ley Munioipal. 

Sesión del 4 de Febrero. 
Excluir del alistamiento de mosos psra 

el aotnal reemplazo á Victoriano Zorri l la 
Rivas, por haber aido incluido con mejor 
derecho en el pueblo de Soba. 

Se nombró tallador psra las operacio
nes de quintas al Sargento lieenoiado d d 
ejéroito León Berrooal. 

Incluir en la liste de vecinos pobres, 
para la asisteneia médioo-farmaoéutioa 
munioipal á Alfonso Bartolomé. 

Qoe se psgue al Farmacéutico señor 
Csmbronero su onente de medicines y es
pecíficos suministrados á enfermos pobres. 

Que se expida la certificación de ami
llaramiento que solicita Juena Fraueiseo. 

Quedar enterados del nombramiento 
de Vocales de le Jnnta looal de Instruo
oión primaria, en oonoepto de padree de 
familia, heeho por el Gobierno o iv i l , y 
qne ae lea dé posesión de sus osrgos por 
sl Sr. Alcalde. 

Nombrar en comisión á los Sres. A l • 
eelde, Msrtín Avelelras y Pefia, pere qne 
conferencien eon el Sr. Capitán de le 

Guardia oivil y se pongan de aouerdo res
pecto al modo y forms de eousrtslsr le 
fnsrse dsl puesto de ests v i l la en mejores 
condioiones que hoy está, deudo después 
cuenta de ello s l Ayuntsmiento. 

Qne une ves eprobsdo por el Gobierno 
oivi l de le provínole el proyecto de refor
me de le casa Esencia de niños, plasa del 
Comissrio, se lleven á efeoto las obras á 
le mayor brevsded, por hallarse en majas 
oondioiones. 

Sesión del 18 ds Febrero. 
A petioión de la Junta perleiel, se 

nombró euxilier psre ls formseión del re
gistro fisosl y padrón ds finóos urbanas, 
verificándose este nombramiento á fevor 
de Ricardo Lopes. 

Qnedar entersdo dsl nombramiento 
hecho por el Gobierno c iv i l , de vocal de 
la Junta local de Instruooión primaria, en 
oonoepto de Concejal, en favor del Sr. Go
mes Pombo. 

Conoeder la admisión, oomo pobre, 
en lss Esouelss, al niño Ignacio Lópoz 
Arroyo. 

Qne se admitan nuevamente como po
bres, en la Escuela de párvulos, á los n i 
ños hijos de Forentino Baudot, Sebastián 
Torres y Fernando Moronas, comunicán
dose este acuerdo á ls Profesora de dioha 
Escuela. 

Que se requiera al Maestro de niños, 
D. Cándido Lopes, psrs que vuelve á ad
mitir en su Escuela, en oonoepto de pobres, 
á dos hijos del vecino Florentino Bsudot, 
qne ha despedido sin snuenois y permiso 
del Ayuntsmiento, previniéndole se abs
tenga en lo sucesivo de tomarse atribucio
nes que no tiene; pues si á su juioio exis
ten en slgún niño causas qae motiven la 
expulsión, debe ponerlo en conocimiento 
del Ayuntamiento para que acuerde loque 
proceda. 

Se concedió asistencia médico-farma
céutica municipal á Jul ián Izquierdo. 

Se oonoedieroo préstamos del pósito á 
Viotor Vallejo y Claudia Aleas. 

Se scordó expedir la certificación de 
amillaramiento solicitada por Ecequiel 
Hernando Aleas. 

Acceder á la petición que haoe el tutor 
representsnte de los menores dueños de le 
casa calle de la Soledad, núm. 7, sobre 
expropiaoión volontoris de psrte de la 
misms, para ensanche de la vía pública, 
por considerarla justísima y nada exaje-
rede. 

Que se requiera á Isidro Hernando para 
que destruya lss obrss hechos junto s l 
Mstadero viejo pars entrar en sn huerte 
el sgue del srroyo de lss Tenerías, y que 
de no hsoerlo en el plszo de quinto dís , 
dispondrá la Autoridad se verifique por 
ouenta del mismo. 

Sesión del 25 de Febrero. 
Incluir en la lists de veoinos pobres 

psrs la asistencia médioo-farmaoeútica 
mnnioipal á José Ramiros y Venenóle 
Arroyo. 

Que se admita oomo pobre en la Esenc
ia elemental e l niño Luis Msrtín Villaoas-
t ln. 

Qoe en vists de le comunicación del 
Maestro de niños D. Cándido López, se le 
ordene sdmite oomo pobres en sn Esensle 
á dos hijos del vecino Florentino Bandot, 
y qus por el Sr. Aloalde se adquieran i n 
formas para resolver lo.que pcoceda res
pecto al segando extremo de diehe oomu
nioaoión. 

Que le Comisión de pelieie urbana ln* 

forme sobre ls instsnois de Justo Rodr i 
gues, respeoto dei eeño de sguaa que ve 
desde SU Oess á le alcantarilla general. 

Qne se abone el Depositario s l défioil 
de 62 pesetss 44 oéntimos que resulte del 
descuento del 5 por 100 á los empleedoe 
municipales en el mes de Agosto úl t imo, 
qne no se les descontó por no haberse pro-
mulgedo l s ley hasta el mes de Septiembre. 

Se aprobó el proyeoto de presupuesto 
edieionsl del oorriente ejeroioio, aoordan
do su exposición s l públioo por término de 
quinee díss . 

Se aprobó el extraoto de loa aouerdos 
tomados en el mes de Enero último. 

Sesión del 11 de Marso. 
Iuoluir en la liste de pobres psre l e 

esistenois médioo-fsrmecéutioa municipal, 
á los vecinos Jusn del Alamo A v i l a , A l 
varo Jusdado, Tomás Villaoastín y Juan 
del Alamo Pariente; y oonoeder á la viuda 
Margarita Hernández habitaoión para v i 
vir en la casa oalle del Alamil lo , cedida 
al Munioipio por D. Pedro de la Morena. 

Admitir oomo pobres en las Escudes 
correspondientes á los niños Jul ián Rivas, 
Msnuel Gontreras, Juliana del Alamo, 
Guillermo del Alamo, Petra y Tomáe 
Bravo Sanz, y Marcelina y LeandraGaroíe. 

Que se conteste á D. Cándido López 
que los niños señalados en su lista oon los 
números 1, 6 y 7 deben pagar retribución, 
y los reátenles tienen dereeho á la ense
ñanza gratuita, por ser pobres. 

Que se libre ls certificación de amilla
ramiento que solicito D. Manuel Bollaín. 

Que por el Sr. Aloalde se disponga lo 
oonveniente para que se verifique en l e 
Semana Santa la cuestación en fsvor de 
los acogidos en la Inolusa y Colegio de l e 
Paz de Msdrid. 

Que se adquieran las palmas necesa
rias para los Sres. Conoejoles y emplesdos 
del Ayuntsmiento que asistsn á ls fiesta 
religioso del Domingo de Rsmos, y que se 
costeen de fondos municipales, como en 
años anteriores, los sermones de Msndato 
y Pasión de los díss de Jueves y Viernes 
Santo, de los que el Sr. Cura párrooo en
cargará á quien tenga por oonveniente. 

Conoeder el préstsmo del pósito qne 
solicita Gregorio Bsrtolomó. 

Ratificar el aouerdo de 6 de Msyo úl
timo, respecto á gestionsr el eobro de loe 
intereses de Inspecciones de Benefioenoie 
qoe entregó s l Ayuntsmiento D. Psulino 
Calvo. 

Que por los operarios del alcantarilla
do públioo se hsgsn las reparaciones de 
enssnche necesarias en el caño qoe, desde 
la osss ds Justo Rodríguez, desemboca en 
le alcantarilla general. 

Que se psgnsn á los empleados sns 
sueldos del mes de Febrero, y todss laa 
demás atenciones cumplidas. 

Dsr poderes á la Comisión nombrada 
para conferenciar oon el Sr. Capitán de l a 
Guardie c iv i l para proseguir sus gestiones 
y srrendar la casa que, de aouerdo cou el 
Capitán, sirva para el acuartelamiento de 
le fnerse del puesto de este v i l l s . 

Sesión dsl 18 ds Marso. 
Admitir oomo pobres en les Esouslas 

correspondientes á loa niños Amalia Bar
tolo né, Antonio Ssrrano, Feliciano y J u 
liana del Val le ; y doneger le edmislón 
pretendida por Mlgnel Conoha pere doe 
hijos snyos, por no reputarle pobre. 

Conceder habitación en le oaaa eelle 
del Alamillo á le viuda pobre Eos toqui a 
Manuel. 



4 

Qae siguiendo le ooetuaibre estableci
da, se dé ao sooorro extcsordioorlo de 50 
oéntimos de peseta, el Jueves Santo, i 
cada nno do los presos existentes, on lo 
cárcel del psrtido. 

Qno SS Hbre á favor do los Médicos t i 
tulares ls cantidad oousiguada en presu
puesto oomo gratificación por reconoci
mientos de quintas. 

Sesión del 25 de Marzo. 
Conceder el sooorro en especie, por ooho 

díss, qne solícita el enfermo Inocente 
Peres. 

Que ss admita como pobre en lo Es
cuela elemental correspondiente á la niña 
Benito Msrtin. 

Que los niñoa qos oonstau en ls rela
ción dods por ls Msestrs de Párvulos pa
sen á lss Escuelas elementales, por haber 
Onmplido l s edsd reglamentaria, y que los 
qne sn lo sucesivo soliciten so sdmisión 
oomo pobres en lss Escuelas presenten 
oon l s solioitud nn volente del Registro 
c i v i l , qos acredite ls edsd que tienen. 

Qne en oonoepto de Gomisionsdo por 
este Ayuntamiento, para el juicio de exen
ciones de quintos snts l s Excms. Comi
sión provinoiel, se presente el Secretario 
ó el Ofioial primero de ls Séeretsrfs. 

Jnn ta municipal. 

Seeión del 10 de Febrero. 
Se sprobó por unsnimidsd el dicta

men emitido por l s comisión nombrada 
psrs el exsmen y censura de ls cuents 
mnnioipsl correspondiente al ejercicio 
de 1891 á 1892, proponiendo lo aproba
ción de ésto, acordando que oon testimo
nio de este eouerdo se remito á ls sanción 
superior preceptuada por l s Ley. 

Cuyo extrseto hs sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión de este dis, 
aoordsndo se remite s i Exorno. Sr. Go
bernsdor civil de ls provinois psrs sn 
Inserción en el B O L E T Í N O P I C I A L . 

Colmensr Viejo 15 de A b r i l de 
1894.—El Aloalde, Fél ix Rodrigo.=E i 
Seoreterio, Luis Bergsnzo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Lnis Gonsález do lo Quintana, Ofi
c ia l de Sala ds lo Andiencls territorial de 
Medrid. 

Certifico qoe ente los Sres. Magistra
dos do ls Sala 1. a de esta Audiencia y 
Relatoría Secretario del Lieenoisdo Don 
Triflno Gamszo, ss hallan pendientes en 
grado de apelación unos autos ordinsrios 
ssgnidoi por DoSs Arsoell Vil lalba y Mo
reno ooo D. Pedro Gsroís Ortega, sobre 
Indemnisaeión de perjuioios, en los cueles, 
á virtud de un escrito presentado por l s 
porto de Doña Araceli Vil lalba, solicitan
do el recibimiento de los presentes sutos 
á pruebe, se be dfetsdo por ls indiosds 
Sala, con feche 16 del setnsl, el auto 
onyo parte dispositivo sn tenor literal es 
o l signisnte: 

Se recibe esto pleito á prueba, por 
té rmino de quince dios, al sólo y único 
efeoto ds qns los testigos D. Msnuel Mue
lo , D . Enrique Escalan te y D. Rafael Ro
mero declaren á tenor del Interrogatorio 
obrante ol folio 101 y slgnisntos de los 

Martes 2H dé 

sutos principóles, señalándose poro qne 
tengo electo tsl diligencia el 30 del ee-
tual y horo do doce y medie de so tarde, 
con citación do ls parte; y toda ves qne 
ésto manifieste qne ignoro sn domioilio, 
por más qne lo eonsto viven en Medrid, 
oltejoles por medio de edlotos, qoe se fi
jarán en el sitio público do costumbre y 
so insertarán en el Diario de Aviaos y B O 
LETÍN OFICIAL de lo provincia. 

Y para que conste y tenga efecto su 
inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de lo pro
vinois en oumplimiento de lo mandado, 
pongo lo presento, qoe firmo en Msdrid á 
17 de A b r i l de 1894.=Luis Gonsáles do 
lo Quintana. 

Juagados de primera instanoia 

HOSPICIO 

Eo virtnd de providencie dictada en 
el dio de hoy por el Sr. Jues de Instruo
oión interino del distrito del Hospioio de 
ests capital, se oite á D. Franoisco G i l 
Veotura, Médieo de l s Beneficencia mu
nicipal, que ha vivido eo l s calle do Sen 
Roque, n ú m . o y ss desconoce sn actual 
domioilio, psrs que dentro del término 
de oinoo díss , á contsr desde el en que 
se publique el presente[edioto, oompsrezos 
en este Juzgedo, sito en ls oalle del Gene
rs l Castaños, núm. 1, á préster declara
ción oomo testigo en sumario que se ins
truye por denuncio de D- Manuel Egore-
na, por falsificación; previniéndole qno 
de no comparecer qnedsrá inourso en lo 
multa de 25 pesetas, eon que desde luego 
ss le conmine y le psrsrá el perjuicio qoe 
hoye lugsr. 

Msdrid 19 de A b r i l de 1894.=-V.° B.° 
E l Jaez de instrucción interino, Luis Ma
ría de Mesa .esEl actuario, Federico Camo
cha y Jiménez. 

Jusgadoa municipales 

ROBLEDO DE C H A V E L A 

D. Bonifsoio Arnaldo Sierra, Ju«*z mu
nicipsl suplente de Robledo de Chsvels. 

Hago ssber que en los sutos de Juioio 
verbal ei v i l que obren en esto de mi oer
go á instsnois de D. Prndenoio Leóo Ma
chuca, de ests veoindad, contra D. Pedro 
Gómez Barderos, vecino de Ssn Msrtín de 
Vsldeiglesiss, entre otros particulares, he 
acordado se prooede á l s vento de los 
bienes embargados y tsssdos ol D. Pedro 
y que se expressn á continuación eon l s 
tsssclón. 

Ptas. Cu. 

Tres msderos de 12 pies osds 
nno, evslnsdos en nns pesets. 1 

Uns osss sita en San Msrtín de 
Vsldeiglesiss, calle de Con
ventos, señalada oon el nú
mero 20, qne mide uno super
ficie de 46 pies de lsrgo por 16 
de onoho: lindo á lo dereehs 
entrando con otro de Esteban 
Mortín Blandió; isqolerdo otrs 
do Jen aro Andrés, y por l s ee-
palds oorrsl de José Peres, te* 
niendo sa eutrsds é M . en 
dicho calle; tása la en mil 
cuatrocientas óchente y dos 
pésetes i . 482 

Uno Viña tempranal al sitio del 
Merino ó Btrbellido qne con
tiene 1.500 cepas, i i higee-

Abril de 1894 

ras, nno oliva y dos olivónos: 
l i nda oon huerto ds Celedonio 
Alvarez; M . viñadoJenaro Fe» 
Sa; P. otro de Pantaleón Galle
go, y N . otra deJulián Sánohes; 
tsssds en setecientas dooe pe
setss oinonents céntimos 712'50 

Otrs viSs, s i sitio de lo Mata, oon 
500cepas, tiutas: linds S. otro 
do Victoriano Maqueda; M . , 
otro do D. Ricardo Martin; P . , 
Gregorio García, y N . carri l ; 
tasada en cuatrocientas pe
s e t a s . . . . . . . . 400 

Tipo psrs ls subasta, ls tasación r y ten
drá lugsr el remete el díe 10 del próximo 
mes de Msyo, á lss* dooe de sn mañana, 
en ls Audieneis de este Jnsgsdo m u 
nicipal. 

Robledo de Chsvels 14 de Abri l de 
1894.=El Juez, Bonifacio Arna ldo .= 
P. S. M . , Leandro Bsrnsldo de Quirós. 

Dirección general de Instrucción 
publica 

Resultsndo vsosnte en ls Fsonltsd de 
Gienoiss, secoión de lss Físico-químicas 
de l s Universidad Centrel, l s cátedrs de 
Químics orgánios, dotsds oon 4.500 pe
setss, qne según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el srt. 2.° del reglemento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
oonourso, se snnnoia al público oon arre
glo á lo dispuesto eo el art. 47 de dioho 
reglamento y en el deoreto de 30 de No
viembre de 1383, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ello 
ó estéa comprendidos en el ert. 177 de 
dioha ley ó se hallen excedentes, puedsn 
solicitarla en el plaso improrrogable de 
viente días, á contsr desde ls pnblieseión 
de este enuncio en ls Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á diehs oátedro 
los Profesores qus desempeñen ó hsyan 
desempeSsdo en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el títnlo 
científico que exige lo vaoante y el profe • 
Sionsl que les corresponda. 

Los Catedráticos en sotivo servioio ele-
verán sus solicitudes á esta Direooión ge
neral por oonduoto del Rector de ls un i 
versidad en qne sirvan, y los qne no estén 
eo el ejeroioio de la enseñanza lo harán 
también á ests Direeoión por oonduoto 
del Jefe del Estsbleoimicnto donde hubie
ren servido úl t imsmento . 

Según lo dispuesto eo el srt. 47 del 
expressdo reglemento, este enuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de lss 
provincias, lo cual se edvierte psrs qns 
lss Antoridsdes respectivas dispongan qus 
así se verifique, desde luego, sin mas aviso 
qos el presente. 

Msdrid 17 de Abr i l de t894.=-El D i 
reetor generel, Eduardo Vinoeoti. 

Se halla vsosnte on lo Fsonltsd de 
Farmacia de ls Universidad Central l s 
oátedro de Análisis químico, dotsds ooo 
el sueldo so asi de 4.500 pesetss, l s ensl 
ho de proveerse por oposioión, eon arreglo 
á lo dispuesto eo el ert. 226 de lo ley de 
9 de Septiembre de 1857. Los ejeroioios ss 
verifloarán en Msdrid sn lo formo preve
nido en el reglemento de 2 de A b r i l do 
1817. 

Poro ser admitido 4 lo oposición so re

quiero no hallarse iaoapooitado el opoii. 
tor psra ejercer eaVgos púttrfBoí, hab«r 

cumplido veistMu eüoe de4 edad, ser Doe. 
tor eo Fermaeio ó tener oprobsdoa lo, 
ejeroioios psrs disho grado. 

Los sspirsutes presentsrán sns soliei. 
ludes en ls Dirección genersl de Iostroe. 
eión publico, en el ioprorrogoble térmi
no de tres meses, acontar desde ls publi. 
cesión de este enuneio en l s Gaceta, 
acompañadas ds los dooumentos que acra, 
diten su sptitnd legal, de uno relación, 
justificada de sns méritos y servicios, y j e 

un programa de lo asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se ores necesario pers dsr á conocer 
eo forma breve y sencillo lss ventajas del 
plan y del método de enseñanza qne eo el 
mismo se propone; sdvirtiéndose qne eon 
srreglo á lo terminantemente dispuesto en 
ls orden de este Centro de 27 de Febrero 
de 1885, qne se halla en todo su vigor, 
los aspirantes que no los presentaren pre
cisamente dentro del expressdo plszo se
rán excloídos de le oposioión. 

Según 10 dispuesto en el srt. 1.° del 
expressdo reglamento, este enuncio debe» 
rá pnbliosrse en los Boletines oficiales de 
todss lss provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte psra que las Autoridades respecti
vas dispongsn desds luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso. 

Msdrid 17 de Abr i l de 1894.«*E1 Di
rector general, Edusrdo Vinoeoti; 

Resultondo vsosote en lo Fsonltsd de 
Gienoiss, seooión de lss Físico-matemá
ticas de l s Universidad Central, ls cate-
dra ds Cosmografía y Física del globo, 
dotado oon 4.500 pesetss, que según lt 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y srt. V 
del reglemento de 15 de Enero de 1870 
corresponde ol concurso, se enuncia al 
públioo con srreglo á lo dispuesto en 
el ert. 47 de dieho reglamento y ea el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, i 
fio de qae los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella ó estén comprendido» 
en el srt. 177 de dioho ley, ó se hallen 
exoedentes, pnedsn solicitarla eo el plsso 
improrrogable de velóte díss , á contar 
desde ls publicación de este ennneio en 
lo Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dioha eátedrt 
los Profesores qne desempeñen ó hsyin 
desempeSsdo en propieded otrs ds igual 
ssignstnrs y sueldo y tengsn el lítalo 
científico qne exige ls vsosote y el profe
sional qne les correspondo. 

Los Catedráticos eo aotivo servioio 
elevarán sos solicitados sV ests Dirección 
general por oonduoto del Rector de l i 
Universidsd eo que sirvsn, y los qne no 
estén en el ejercicio de lo enseñania lo 
harán tembién á ests Dirección por oon
duoto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido úl t imsmento . 

Según lo dispuesto en el ert. 47 dol 
expressdo reglemento, esto onuuolo debe 
publioarse en los Boletines oficiales de l u 
provínolos, lo oual ss sdvierte psrs qM 
lss Autoridades respectivas dispongan que 
sai se verifique desds luego, sin más avi
so qus el presente. 

Msdrid 17 de A b r i l de 189 i . = E l Direo
tor general, Eduardo Vinoeoti. 

MADRID* 1804.—Mee. T l f . dol Hospicio. 


